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Los ami que los sindicatos globales1 han con-
certado con varias compañías trasnacionales 
desde mediados de la década de los noven-
ta marcan el inicio de un camino novedoso y 
el desarrollo de un instrumento innovador de 
la política sindical internacional. Las nuevas 
constelaciones del desarrollo económico, po-
lítico y social en el marco de la globalización 
hicieron posible y necesario este nuevo enfo-
que político.

Desde la perspectiva sindical, la necesidad de 
desarrollar este instrumento está directamente 
relacionada con el proceso de globalización 
neoliberal, ya que este promueve masivamente 
la trasnacionalización de los mercados finan-
cieros, productivos y laborales, al tiempo que 
siguen estancadas y claramente postergadas la 
generación y regulación de las políticas socia-
les y laborales internacionales. La mencionada 

asimetría queda en evidencia —para explicarlo 
brevemente— si se compara la elevada capaci-
dad de imponerse de las instituciones, los do-
cumentos normativos creadores de mercado 
(régimen comercial internacional, Consenso de 
Washington) con la normalización relativamen-
te blanda (soft law) y las limitadas posibilidades 
de orientación internacional de las instituciones 
modificadoras del mercado (Organización Inter-
nacional del Trabajo [oit]) y de los documentos 
normativos relativos a la esfera social (normas 
fundamentales de trabajo de la oit, Directrices 
de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico [ocde]).

Hasta ahora no ha sido posible incluir los están-
dares sociales en todos los acuerdos comer-
ciales internacionales, tal como lo reclaman los 
sindicatos.2 Vistos los límites de la regulación 
de los aspectos sociales en el plano político-

	1.	 Condiciones	generales		
	 para	el	desarrollo		
	 de	los	acuerdos	marco		
	 internacionales	(ami)

1 El término general sindicatos globales comprende la Confederación Sindical Internacional (csi), las 10 federaciones sindica-
les internacionales y la Comisión Sindical Consultiva ante la ocde (Trade Union Advisory Committee [tuac]). Los sindicatos 
globales comparten una página web (www.global-unions.org).

2 Una visión de conjunto sobre la situación actual con respecto a la implementación de los estándares sociales definidos en los 
acuerdos comerciales bilaterales se encuentra en Peter Bakvis y Molly McCoy, 2008.
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estatal internacional, la autorregulación desde 
la sociedad —incluido el intento sindical de ne-
gociar acuerdos marco voluntarios con las em-
presas— adquiere mayor importancia.

Dado que hasta el momento el proyecto de la 
oit de dotar a la globalización de una dimen-
sión social no ha generado resultados signifi-
cativos, desde la perspectiva sindical los ami 
constituyen una estrategia de segunda línea 
(Mundt-Prignitz, 2007: 671 y sigs.), aunque no 
dejan de ser un instrumento indispensable y 
con potencial de proyección hacia iniciativas 
globales de mayor alcance, como por ejemplo 
la creación de redes trasnacionales para la re-
presentación de los intereses en la empresa y 
el trabajo sindical.

Las posibilidades de desarrollar y seguir este 
enfoque político dependen de determinadas 
condiciones generales favorables. Estas inclu-
yen el intento de los sindicatos, movimientos 
sociales y organizaciones no gubernamenta-
les de crear una opinión pública crítica con 
respecto a la globalización. Las campañas 
globales contra el incumplimiento de algu-
nos derechos laborales fundamentales por 
las compañías trasnacionales forman parte 
de esa cultura trasnacional del debate, ya que 
su imagen y el volumen de sus ventas podrían 
verse perjudicados, según los productos y las 
cadenas de valor afectados en cada caso.

El acelerado incremento de las actividades 
que los consorcios asumen por voluntad pro-

pia como parte de su responsabilidad social 
empresarial (rse) está directamente relacio-
nado con esas tendencias hacia una mayor 
politización. También es cierto que esas ten-
dencias responden a cálculos empresariales 
—entre ellos, la importancia creciente de la 
sustentabilidad bursátil— y a efectos de imi-
tación (Kocher, 2008). Debe atribuirse asimis-
mo al clima político cambiante de los años 
noventa el programa Global Compact, inicia-
do a comienzos del milenio por Kofi Annan, el 
secretario general de la  Organización de las 
Naciones Unidas (onu) de la época, que des-
de entonces ha sumado la adhesión de más 
de mil empresas que se han comprometido a 
respetar los estándares sociales y ecológicos 
del programa.

Hubo también razones de política de organi-
zación por las cuales parecía indicado que los 
sindicatos globales aprovecharan esa ventana 
de oportunidades que la constelación políti-
ca y coyuntural internacional les ofreció, para 
evitar que el ámbito de acción en materia de 
normalización global fuera una prerrogativa 
exclusiva de las empresas y sus iniciativas vo-
luntarias o quedara en manos de organizacio-
nes no gubernamentales. Por medio de este 
enfoque político los sindicatos globales tuvie-
ron además la oportunidad de fortalecer su 
papel como partes negociadoras y contratan-
tes reconocidas por sus socios y las empresas 
(sobre el contexto global de las condiciones 
marco internacionales y el desarrollo sindical, 
cfr. Müller, Platzer y Rüb, 2004).
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En el contexto referido, los sindicatos globales 
prepararon a mediados de la década de los 
noventa un Código Básico, el llamado Basic 
Code of Conduct covering Labour Practices, 
que fue aprobado por el consejo ejecutivo 
de la Confederación Internacional de Organi-
zaciones Sindicales Libres (ciosl)3 en 1997. 
Partiendo de la perspectiva sindical, el código 
establece una serie de estándares mínimos 
que deberían incluirse en todos los códigos de 
conducta (Código Básico de la ciosl, preám-
bulo). El Código Básico no solo debería servir 
para respaldar a las organizaciones sindicales 
durante sus negociaciones con empresas y 
organizaciones no gubernamentales, sino que 
fijaría también la pauta para la evaluación de 
los códigos de conducta de carácter unilate-
ral (ib.). Posteriormente, todos los códigos y 
acuerdos básicos de las federaciones sindi-
cales globales o secretariados profesionales 

internacionales —tal su denominación hasta 
el año 2002— se derivaron del Código Básico 
de la ciosl.4

Hasta finales de la década de los noventa los 
sindicatos globales hablaron de códigos de 
conducta acordados o acuerdos sobre có-
digos de conducta, pero reemplazaron des-
de entonces esos términos por la expresión 
acuerdo marco internacional (o Global Fra-
mework Agreement). De esta forma se dis-
tancian deliberadamente de los códigos de 
conducta unilaterales, ya que estos a menudo 
no cumplen las exigencias mínimas definidas 
por los sindicatos. Dejan además constancia 
de que la problemática en cuestión trasciende 
el tema de la conducta empresarial con res-
ponsabilidad social (rse), porque desde su 
perspectiva tiene igual o mayor importancia el 
hecho que los ami constituyen un instrumento 

	2.	 Los	ami	como		
	 nuevo	instrumento		
	 del	trabajo	sindical

3 A fines de 2006 la ciosl y la Confederación Mundial del Trabajo (ctm), de orientación confesional, se unificaron y formaron la 
csi. (Para una evaluación de este proceso, cfr. Traub-Merz y Eckl, 2007).

4 Una versión impresa del Código Básico de la csi se encuentra en: icftu (2001), pp. 129-132. Las versiones actualizadas de 
los acuerdos modelo de la csi y de las federaciones sindicales internacionales están disponibles en las páginas web de las 
organizaciones. 
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tanto para entablar relaciones de trabajo en-
tre los sindicatos y las juntas directivas de las 
compañías trasnacionales como para profun-
dizar los esfuerzos sindicales de organización 
en entornos empresariales adversos.

Los sindicatos globales consideran los ami 
como un instrumento de su autoría, por lo que 
les reconocen el carácter de tales solamente 
a aquellos códigos de conducta acordados 
que llevan su firma o que por lo menos fueron 
firmados en su nombre. Insisten además en 
que los ami firmados por ellos o en su nombre 
cumplan algunas condiciones mínimas (vigen-
cia internacional, normas fundamentales de 
trabajo de la oit,5 cláusula de proveedores, 
disposiciones de aplicación).

Si bien el término acuerdo marco internacio-
nal se acuñó con referencia a los códigos de 
conducta acordados, los sindicatos globales 
lo definen en un sentido más amplio, para 
que incluya también los acuerdos de aplica-
ción internacional que los sindicatos globales 
celebren con las compañías. Los ami deben 
—siguiendo la intención manifiesta del térmi-
no— crear un marco general para la definición 
de acuerdos posteriores a escala nacional o 
local. Pero hasta el momento el concepto no 
ha dado sus frutos, ya que se trabaja por regla 
general directamente con los ami.

Después de 10 años de experiencias y más 
de 60 ami concertados, el debate acerca del 
potencial de desarrollo de este instrumento 
sindical y sus perspectivas, así como de sus 
ambivalencias y límites (cfr. al respecto: Papa-
dakis, 2008) se debería centrar en las siguien-
tes interrogantes:

1. La cuestión de las perspectivas de de-
sarrollo cuantitativo de los ami: lo que se 
plantea como pregunta de fondo es si los 
acuerdos alcanzados hasta el momento 
fueron los precursores de una tendencia 
que conduciría con el tiempo a la firma de 

otros acuerdos, o si se trata, por el contra-
rio, de casos excepcionales cuya aproba-
ción solo fue posible debido a la existencia 
de condiciones específicas de las compa-
ñías involucradas y cuyo potencial cuanti-
tativo se agotará pronto.

2. Surge la interrogante de si los ami en su 
versión actual sirven para alcanzar los ob-
jetivos planteados por los sindicatos, o si, 
por el contrario, podrían ser usados por las 
empresas como instrumentos mediáticos 
o políticos, según sus necesidades. Esta 
pregunta destaca los problemas y ambi-
valencias inherentes tanto a los ami como 
a todos los enfoques políticos basados en 
la iniciativa voluntaria: por un lado está el 
peligro de reducir la presión por alcanzar 
soluciones políticas y favorecer la privati-
zación de los derechos sociales, y, en últi-
ma instancia, servir como la hoja de parra 
social de la globalización neoliberal; y por 
el otro lado existe la posibilidad de que las 
compañías con presencia global no solo 
profundicen la globalización económica 
y el dumping social, sino que se convier-
tan en elementos de los nuevos espacios 
sociales de alcance trasnacional y, como 
consecuencia, en posibles (para no decir 
las mejores) instancias de trasmisión y la-
boratorios capaces de hacer valer las nor-
mas laborales fundamentales en lugares 
donde no serían respetadas debido a la 
situación política imperante.

3. Surge la pregunta de si los sindicatos glo-
bales, dadas su cantidad de personal y sus 
posibilidades económicas, no se verían su-
perados por un posible aumento dinámico 
del número de ami alcanzados, porque no 
estarían en condiciones de asegurar su im-
plementación y seguimiento adecuados.

Como se analizará más adelante, esas inte-
rrogantes deben tenerse en cuenta en los de-
bates estratégicos sobre la continuación del 

5 Se refieren esencialmente a las cuatro áreas fundamentales de la oit, a saber: la abolición del trabajo infantil, la abolición del 
trabajo esclavo, la eliminación de todas las formas de discriminación, así como la libertad de asociación y el derecho a las 
negociaciones colectivas.
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proceso. En definitiva, la discusión tendrá que 
partir de una visión realista, aunque fuera so-
lamente por el peso de las relaciones numé-
ricas: de las 64.000 compañías trasnaciona-
les con más de 870.000 subsidiarias (unctad 
[Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Comercio y el Desarrollo], Informe mundial de 

inversiones 2003) solo algo más de mil com-
pañías adhirieron al Global Compact, mientras 
que hasta el momento unas 60 compañías es-
tuvieron dispuestas a avanzar más allá de un 
enfoque empresarial unilateral en el marco de 
la rse y firmaron ami de carácter bilateral con 
una federación sindical internacional.
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Desde mediados de la década de los noventa 
las federaciones sindicales globales cerraron 
62 ami,6 la mayoría de ellos a partir de 2001. A 

diferencia de los 8 acuerdos alcanzados hasta 
ese año, el número de acuerdos que se firma-
ron desde entonces osciló entre 5 y 10 por año.

	3.	 Resumen	del		
	 estado	actual	en		
	 materia	de	ami

6 La evaluación que se presenta a continuación se apoya en el listado de los acuerdos marco internacionales celebrados hasta 
finales de 2007, en Papadakis, 2008: 267 y sigs.
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Los ami corresponden a diferentes sectores y 
áreas de organización de los sindicatos glo-
bales. La uita, responsable del sector agrario 
y de la alimentación, fue la primera federa-
ción en firmar ami con dos compañías, a sa-
ber, Danone (1994) y Accor (1995). Con más 
de 10 acuerdos firmados encontramos a icm 
(construcción y madera, 12 acuerdos), icem 
(química, energía y minería, 13 acuerdos), fi-
tim (metalúrgica, 16) y uni (servicios, 15). Tres 
acuerdos con compañías cuyas actividades 

se desarrollan en varios sectores fueron re-
gistrados dos veces, debido a que se firmaron 
dos acuerdos entre cada una de las compa-
ñías y dos sindicatos globales (Lafarge: icm-
icem; edf: icem-isp y Umicore: icem-fitim). Los 
acuerdos firmados por fitim (13) e icem (9) es-
tán comprendidos mayoritariamente entre los 
años 2002 y 2005, en tanto la mayoría de los 
acuerdos de icm (6) y uni (9) corresponde a 
un período más reciente, entre los años 2005 
y 2007.

Distribución de los AMI por área de organización
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icm Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera

icem Federación Internacional de Sindicatos de la Química, Energía, Minas e Industrias Diversas

fip Federación Internacional de Periodistas

fitim Federación Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas

fittvc Federación Internacional de Trabajadores del Textil, Vestuario y Cuero

uita Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines

isp Internacional de Servicios Públicos

uni Union Network International (Internacional de Servicios)

El análisis de la distribución geográfica revela 
que 54 de los 62 ami vigentes se celebraron 
con compañías con sede en la Unión Europea 
(ue) o el Espacio Económico Europeo (eee). 
Dos de las 8 compañías restantes con ami co-
rresponden también a Europa (Suiza y Rusia), 
2 a Sudáfrica y 1 a Australia, Nueva Zelanda, 
Canadá y Estados Unidos, respectivamente. 
Las tres cuartas partes de los acuerdos con-

certados en el espacio de la ue y el eee co-
rresponden a cuatro países: Alemania (17), 
Francia (10), Países Bajos (7) y Suecia (6). En 
el caso de los 17 acuerdos con compañías 
matrices alemanas, 12 integran el área de or-
ganización del sindicato metalúrgico IG Meta-
ll, que de esta forma intervino activamente en 
algo menos de la quinta parte de la totalidad 
de los acuerdos.
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Distribución de los AMI por país
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A raíz del enfoque político que prioriza los 
acuerdos voluntarios existen fuertes diferen-
cias entre los ami con respecto al objeto de las 
regulaciones y los procedimientos de imple-
mentación. Esto sucede incluso en algunos 
casos en que los acuerdos se refieren al mis-
mo sector y se negocian por la misma federa-
ción sindical global. De todas formas, existen 
modelos de acuerdos que pueden ser descri-
tos y ponderados en términos cuantitativos 
y formales. Una evaluación sobre la base de 
53 ami presentada por Fichter y Sydow (2007) 
establece que la abrumadora mayoría de los 
acuerdos incluye las cuatro normas laborales 
principales de la oit y se refieren expresamen-
te a los convenios correspondientes. Cuarenta 
acuerdos se refieren además a otras normas 
de la oit. Los acuerdos se basan asimismo en 
uno o varios documentos normativos, entre 
ellos el Global Compact, la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de la onu y las 

Directrices para empresas multinacionales de 
la ocde.

Muchos acuerdos trascienden las normas la-
borales fundamentales e incluyen disposicio-
nes referidas a salud laboral, remuneración 
justa, capacitación, medioambiente y reorga-
nización empresarial. Casi la mitad contiene 
cláusulas sobre horarios de trabajo y horas 
extras. Por lo general, los ami se limitan a la re-
gulación de estándares sociales mínimos por 
debajo de los niveles habituales en los países 
que cuentan con instituciones establecidas en 
materia de relaciones laborales y culturas sin-
dicales desarrolladas.7

Numerosos acuerdos, aunque no todos, de-
finen los procedimientos de comunicación 
de los contenidos de los acuerdos a los em-
pleados de la compañía y sus proveedores. El 
controvertido tema de la aplicación de las obli-

	4.	 Las	regulaciones		
	 incluidas		
	 en	los	ami

7 Quedó demostrado en la práctica que algunas disposiciones de los ami pueden ser usadas también en países como Ale-
mania. Tal fue el caso del ami con Daimler, que se aplicó a varias empresas proveedoras, por obstaculizar las elecciones de 
comités de empresa y por despedir a un integrante de un comité de empresa. 
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gaciones a los proveedores está mencionado 
en la mayoría de los acuerdos, aunque no en 
todos, pero los niveles de obligatoriedad va-
rían fuertemente según la formulación en cada 
caso.

Todos los acuerdos contienen disposiciones 
—más o menos inequívocas y obligatorias— 
sobre los derechos de participación y las rei-
vindicaciones de los sindicatos. En la mayoría 
de los casos definen asimismo los procedi-
mientos institucionalizados para el seguimien-
to del acuerdo y el arbitraje de controversias.

A lo largo de los últimos años se observó una 
tendencia al aumento de las regulaciones 
sustanciales, más allá de las diferencias so-
bre los contenidos que existen entre los ami 
según los intereses y estrategias específicos 
de los directorios y sindicatos de cada empre-
sa. Prueba de ello son aquellos contenidos 
de los acuerdos que trascienden las disposi-
ciones de las normas laborales fundamenta-
les de la oit, pero también las disposiciones 
concretas en los acuerdos que se refieren a su 
aplicación. Estas disposiciones se refieren a 
los procedimientos para la información de los 
empleados de la compañía y sus proveedores, 
pero también a la creación de mecanismos 
concretos para el seguimiento de la aplicación 
del acuerdo.

Los procedimientos de divulgación de los ami 
incluyen en la práctica la publicación en las 
páginas web de las empresas, en los informes 
sociales y de sustentabilidad y en publicacio-
nes impresas de la empresa, pero también la 
distribución de volantes y la colocación de avi-
sos en todas las unidades de la compañía. En 
algunos casos se recurre incluso a métodos 
más costosos como por ejemplo la realización 
de encuentros periódicos de representantes 
de la dirección de todas las sucursales o la in-
formación de los proveedores y las empresas 
subcontratadas a través de la página web cor-
porativa de la empresa.

La densidad creciente de las regulaciones en 
los ami que se refieren al seguimiento de la im-
plementación se manifiesta especialmente en 
que los acuerdos más recientes prevén que el 
seguimiento del cumplimiento del acuerdo sea 
integrado al proceso del Corporate Auditing, con 
lo cual se convierte en parte de los informes 
anuales. Los acuerdos más recientes contienen 
además un número creciente de reglas sobre la 
conformación de ámbitos conjuntos. Esos Joint 
Monitoring Groups estarían integrados por re-
presentantes de la dirección y de los trabajado-
res, y tendrían como cometido definir de común 
acuerdo los criterios para el seguimiento del 
acuerdo y actuar como punto de contacto en los 
casos en que los acuerdos no se respeten.
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Al celebrar ami los sindicatos globales apun-
tan a cuatro objetivos prioritarios en el marco 
de una estrategia más amplia de desarrollo de 
la dimensión social de la globalización econó-
mica (Rüb, 2006: 7):

a) asegurar el cumplimiento de estándares 
sociales mínimos en todas las unidades 
de compañías con operaciones internacio-
nales y sus empresas proveedoras y con-
tratadas, con el fin de prevenir el deterioro 
progresivo de las condiciones de trabajo;

b) construir una relación de diálogo y nego-
ciación continua con las direcciones inter-
nacionales, nacionales y locales, para lo 
cual la compañía al cerrar un ami reconoce 
a los sindicatos como los legítimos repre-
sentantes del personal;

c) usar los ami en apoyo a las campañas de 
organización sindical para crear estructu-
ras sindicales en las unidades de la com-
pañía en cuestión y sus empresas provee-
doras;

d) aprovechar los ami para la creación de re-
des sindicales trasnacionales relacionadas 

con las compañías, con el fin de mejorar la 
cooperación sindical internacional.

Si bien puede haber diferencias entre los pun-
tos de partida para lograr esos objetivos, así 
como también en la ponderación de los ob-
jetivos en el contexto más amplio de la estra-
tegia de los ami de los sindicatos globales, 
todos los sindicatos globales apuntan a dos 
objetivos relativos a la aplicación de un ami. 
Primero, se aspira a una mejora directa de las 
condiciones de trabajo en las compañías con 
operaciones internacionales y sus proveedo-
res. Segundo, los ami deben contribuir a crear 
estructuras organizativas y redes duraderas, 
ya que la existencia de estructuras efectivas 
de representación sindical en el lugar es una 
condición necesaria para impulsar el proceso 
de mejora continua de las condiciones labora-
les a largo plazo.

Las expresiones específicas de las estrategias 
que los sindicatos globales persiguen por me-
dio de los ami no son necesariamente el re-
sultado de un plan maestro; por el contrario, 
surgen fundamentalmente de la adaptación 
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pragmática de la conjunción de varios factores 
de influencia externa, que se relacionan con 
la realidad específica de las compañías y los 
sectores, pero también con la organización 
sindical.

La conformación de la estructura productiva 
y de las cadenas de valor constituye un factor 
central de influencia en cada sector. Siguiendo 
a Bair y Gereffi (2000), se pueden diferenciar 
los sectores con cadenas de valor que respon-
den a los compradores, a diferencia de otros 
que dependen de los productores, y cada uno 
de ellos define las condiciones generales es-
pecíficas para la formulación de los objetivos 
sindicales. En los sectores con cadenas de va-
lor dominadas por los compradores, como en 
el caso de la industria textil y de la vestimenta, 
un alto porcentaje de la producción es exter-
nalizado a una compleja red de proveedores 
que opera en varios niveles. En cambio, en los 
sectores con cadenas de valor dominadas por 
los productores, las competencias básicas de 
la producción quedan en manos de las com-
pañías multinacionales, como por ejemplo en 
industrias intensivas en capital y tecnología 
como la automotriz o la aeronáutica.

Dentro de las compañías influyen algunos fac-
tores específicos: la tradición de las relaciones 
industriales, es decir, el grado de apertura o 
escepticismo de una compañía con relación a 
la cooperación con los sindicatos; el interés de 
una empresa en la firma de un ami; la diferen-
ciación y organización de la cadena de valor 
de cada empresa, y la fuerza sindical en cada 
compañía. Dado el carácter voluntario de los 
ami, todos los factores mencionados definen 
el marco de opciones para la estrategia de los 
sindicatos globales.

La estrategia seguida por los sindicatos glo-
bales depende en gran medida de factores 
internos de los sindicatos. Los sindicatos glo-
bales son organizaciones de segundo orden; 
no organizan a los afiliados individuales sino a 
sindicatos nacionales, los cuales manifiestan a 
su vez diferentes opiniones en torno a los ob-
jetivos a seguir mediante los ami, de acuerdo 
con las tradiciones nacionales y la estructura 

de las relaciones industriales. En países con 
relaciones laborales que se basan tradicional-
mente en la iniciativa voluntaria y el conflicto 
(por ejemplo Estados Unidos y Gran Bretaña) 
los ami se perciben sobre todo como un instru-
mento para la organización sindical. En cam-
bio, en países con una tradición de relaciones 
laborales más institucionalizadas y orientadas 
a la cooperación (en Europa, sobre todo Ale-
mania, Suecia, Austria y Países Bajos) los ami 
se emplean en un sentido más pragmático, 
como el primer paso hacia una relación de 
diálogo con las compañías para la resolución 
de problemas concretos a nivel internacional. 
Dependerá de las constelaciones internas de 
intereses e influencias cuál de las posiciones 
prevalecerá en la interna de cada federación 
sindical internacional y se convertirá en su po-
lítica oficial.

Por esta razón, la política sindical de los ami 
enfrenta una especie de dilema estratégico, y 
se podría hablar incluso de un callejón euro-
peo sin salida. En momentos en que los sindi-
catos estadounidenses se encuentran en una 
posición netamente defensiva, su evaluación 
de la utilidad de los ami parte sobre todo de 
las posibilidades que ofrecen para mejorar la 
organización sindical. Desde la perspectiva de 
los sindicatos estadounidenses, el valor de los 
ami aumentaría en la medida en que estos inte-
graran disposiciones destinadas a profundizar 
los derechos sustanciales de la organización 
sindical, incluyendo especialmente el derecho 
sindical de acceder a los lugares de trabajo, 
y la obligación de la dirección de mantenerse 
al margen de las actividades de la organiza-
ción sindical (sobre todo, las elecciones), de 
modo que se convertirían en un incentivo para 
intensificar su trabajo a favor de la política de 
los ami. Sin embargo, aquellos sindicatos eu-
ropeos que más se empeñan en profundizar 
el uso de ese instrumento prevén mayores 
dificultades a la hora de definir ami con com-
pañías europeas, si se integran las disposi-
ciones arriba mencionadas. Esto se debe a la 
resistencia que presentan las juntas directivas 
supremas de las compañías multinacionales 
con sede en Europa a la integración de esas 
disposiciones. Ellas plantean que sus empre-
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sas subsidiarias en Estados Unidos gozarían 
de autonomía en todo lo referido a cuestiones 
de organización, por lo que las instrucciones 
que las casas matrices podrían impartir a los 
directivos de las subsidiarias estadounidenses 
no respetarían la cultura empresarial.

Al margen de esas discusiones internas del 
movimiento sindical, el enfoque de los sindi-
catos globales se transformó paulatinamente, 
pasó de una estrategia cuantitativa de firmar 
el máximo número posible de ami a una es-
trategia cualitativa en cuyo marco los sindi-
catos globales pusieron mayor énfasis en la 

definición de mecanismos efectivos de aplica-
ción. A diferencia de la década de los noventa 
y comienzos de la de dos mil, en las cuales 
era prioritario alcanzar una masa crítica de 
acuerdos para aumentar la presión sobre las 
compañías reticentes y las instituciones polí-
ticas, posteriormente los aspectos cualitativos 
adquirieron un peso creciente. El incremento 
de las regulaciones de aspectos sustanciales 
en los ami que constatamos en el capítulo an-
terior es una expresión de este cambio de es-
trategia que se adoptó en los años pasados, 
incluso al precio de una reducción del número 
de acuerdos en el futuro.
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Al firmar un ami las compañías se comprome-
ten a respetar determinadas condiciones labo-
rales mínimas. Desde el punto de vista sindi-
cal recae en ellas la responsabilidad principal 
por la aplicación y el seguimiento sistemático 
de los contenidos del acuerdo. Pero los sindi-
catos insisten también en su participación en 
el proceso de aplicación y seguimiento de la 
empresa y lo complementan con la creación 
de estructuras y procedimientos propios. En 
la práctica actual de la implementación se ob-
servan fuertes diferencias en cuanto al com-
promiso de las empresas, pero también con 
respecto a la participación de los sindicatos 
en el proceso de implementación.

En principio, los sindicatos se muestran es-
cépticos ante la subcontratación de agencias 
externas —empresas certificadoras y audi-
toras— para la aplicación y el seguimiento, 
porque temen ser excluidos de este proceso, 
con la subsiguiente pérdida de control sobre 
su implementación; dudan además de la inde-
pendencia de esas agencias frente a los man-
dantes (Kearney y Justice, 2003: 108-109; Rüb, 
2006: 16). Por lo tanto su apoyo a la participa-

ción de las agencias externas se limita a su 
intervención como instrumentos complemen-
tarios para el seguimiento de redes de provee-
dores muy complejos y para la definición de 
los métodos concretos de trabajo y control.

Los sindicatos están convencidos de que el 
seguimiento independiente de los acuerdos 
por los trabajadores y los sindicatos es lo más 
eficaz. Sin embargo, faltan las estructuras y los 
recursos para un seguimiento independiente, 
ya que este presupone la existencia de organi-
zaciones sindicales independientes en todas 
las unidades de la compañía y sus proveedo-
res, condición que no se cumple. Por lo tanto, 
los sindicatos ven los ami como un instrumen-
to para profundizar la organización sindical en 
las compañías y sus proveedores.

Un sistema de seguimiento sindical presupo-
ne además la existencia de estructuras de co-
municación así como redes que faciliten, por 
un lado, la trasmisión de los conocimientos 
necesarios a los sindicatos, y por el otro, la 
recuperación y operacionalización de las in-
formaciones relativas a las violaciones de los 
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contenidos de los acuerdos en las unidades 
periféricas por medio de las estructuras sindi-
cales internacionales. Los sindicatos globales 
intentan desarrollar este tipo de estructuras. 
Con esta finalidad ofrecen cursos de capa-
citación para los sindicatos en cada lugar, 
organizan talleres sobre la aplicación de los 
acuerdos, que cuentan con la participación de 
delegados sindicales en representación de las 

unidades de la compañía en todo el mundo, y 
crean redes sindicales por empresa. Pero es-
tos esfuerzos se ven limitados por la escasez 
de recursos, y los sindicatos no están en con-
diciones de asumir la creación sistemática y 
continua de esas estructuras. Por consiguien-
te, dependen aún más de la disposición y la 
iniciativa de las empresas para la profundiza-
ción del proceso de aplicación.
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En el marco de la dinámica de la globalización, 
a partir de la década de los noventa los sindi-
catos globales han trabajado en el desarrollo 
de sus instrumentos de actuación con respec-
to a compañías trasnacionales. Se profundizó 
la estrategia de las décadas de los sesenta y 
los setenta, que consistía en la creación de 
redes sindicales internacionales en compa-
ñías importantes con poder dominante en los 
sectores del caso, y se introdujeron nuevos 
instrumentos como los comités de empresa 
mundiales y los ami.

De acuerdo con los proyectos sindicales, esos 
instrumentos pueden y deben complementar-
se y retroalimentarse para que la representa-
ción trasnacional de los intereses de los traba-
jadores y los sindicatos adquiera una calidad 
diferente.

Los ami se han constituido en el elemento más 
dinámico entre los enfoques de actuación a 
nivel de empresa, tal como lo indican su cre-
cimiento y número actual. Como se indicó, el 
instrumento se presta en principio para una 
profundización con flexibilidad que se adap-

te a una variedad de condiciones empresa-
riales y sectoriales. En muchos casos no se 
ha agotado aún el potencial de los acuerdos 
internacionales para asegurar los estándares 
sociales mínimos, que radicaría en su aplica-
ción consecuente, aunque ya se planteó el 
problema de los recursos sindicales limitados, 
una dificultad que se presenta inevitablemen-
te en el área de la aplicación y el seguimiento 
efectivo. Por su calidad reguladora, los acuer-
dos sindicales constituyen necesariamente 
instrumentos normalizadores blandos, en el 
sentido de un primer paso que por cierto tiene 
el potencial de impulsar la creación de redes 
internacionales de representantes de los tra-
bajadores y sindicatos, y junto a ellas la forma-
ción de estructuras trasnacionales.

Por su potencial de impacto, los acuerdos sin-
dicales internacionales no ofrecen perspecti-
va alguna para enfrentar los problemas de la 
globalización que resultan de la competencia 
forzada —incluso intraempresarial— entre 
los centros de producción; en el mejor de los 
casos y como medida más importante cons-
tituyen un instrumento para fortalecer los de-
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rechos de los trabajadores y sindicatos en los 
países emergentes y en desarrollo.

La distribución geográfica de las compañías 
que adoptaron los ami y la concentración de las 
casas matrices en Europa muestran que el éxi-
to del enfoque político con base en la iniciativa 
voluntaria depende solo en parte —pero segu-
ramente no en su totalidad— de la capacidad 
de los sindicatos de organizar movilizaciones y 
campañas trasnacionales. En cambio, depen-
de sobre todo de la constelación precisa de las 
condiciones en cada compañía, que incide en el 
(posible) peso específico de los siguientes fac-
tores: la disposición y capacidad de negociar 
de los sindicatos nacionales y los representan-
tes del personal; los intereses de la dirección 
que percibe los acuerdos como un elemento 
(complementario) de su estrategia de rse, ya 
sea aceptándolos desde una posición defensi-
va o aprovechándolos de manera proactiva; los 
mecanismos nacionales de coparticipación, en 
cuyo contexto los ami surjan como el resulta-
do de los conflictos, procesos de intercambio 
y equilibrios negociados, y finalmente las cul-
turas empresariales y las tradiciones naciona-
les en materia de relaciones laborales, cuando 
estas sean orientadas por los principios de la 
cooperación y el consenso.

Es de suponer que debido a esa constelación 
de condiciones, es decir, debido a la necesa-
ria existencia e interacción de varios de los 
factores mencionados para concluir en un ami, 
el potencial de crecimiento cuantitativo de ese 
instrumento en el mediano plazo sea limitado 
y que su aceptación generalizada en com-
pañías fuera de Europa (occidental) parezca 
poco probable.

Sea como fuere, se logró establecer los ami 
como un instrumento innovador que debe ser 
profundizado y ampliado en la medida de lo 
posible, aunque fuera por la simple razón de 
que no sobran las alternativas estratégicas.

Los ami son una expresión de la continuación 
del necesario proceso de fortalecimiento de 
las relaciones laborales trasnacionales así 
como de los mismos sindicatos globales. Es 
de suponer que en el futuro los adelantos en 
este proceso sean el resultado de un enfoque 
pragmático, de una serie de pasos modestos 
pero decididos; en síntesis, de una conjunción 
de retazos de las diferentes formas de regula-
ción trasnacional, sin que se supere la asime-
tría entre las regiones.
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